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Universidad Veracruzana 

Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales 

Auditoría Cumplimiento Financiero: 2017-4-99009-15-0214-2018 

214-DS 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 2,397,725.2   
Muestra Auditada 2,397,725.2   
Representatividad de la Muestra 100.0%   

Los recursos federales transferidos durante el ejercicio fiscal 2017 mediante el programa 
Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales a la Universidad Veracruzana 
fueron por 2,397,725.2 miles de pesos, de los cuales se revisó el 100.0%.  

Resultados 

Control Interno 

1.  Como parte de la revisión de la Cuenta Pública 2016, se analizó el control interno 
instrumentado por la Universidad Veracruzana (UV), con base en el Marco Integrado de 
Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la Federación; para ello, se aplicó 
un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación comprobatoria con la 
finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora continua de los sistemas de 
control interno implementados, y una vez analizadas las evidencias documentales 
proporcionadas por la entidad fiscalizada, se obtuvo un promedio general de 46 puntos de un 
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total de 100 en la evaluación practicada por componente, lo que ubicó a la Universidad 
Veracruzana en un nivel medio. 

Por lo anterior y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, se asentaron en el Acta de Presentación de Resultados 
Finales y Observaciones Preliminares los acuerdos para establecer mecanismos y plazos para 
su atención, a fin de superar las debilidades identificadas. 

Cabe mencionar que este resultado formó parte del Informe Individual de la auditoría número 
1674-DS que fue notificado al titular del ente fiscalizado con fecha 2 de marzo de 2018. Al 
respecto, como resultado del seguimiento realizado a la acción 16-4-99009-02-1674-01-001, 
se constató que con fecha 23 de marzo de 2018 la Universidad Veracruzana informó y 
documentó la debida atención de los acuerdos. 

Transferencia de Recursos 

2.  La Universidad Veracruzana (UV) recibió directamente de la Tesorería de la Federación los 
recursos del programa Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales 
(U006), para lo cual, contrató dos cuentas bancarias productivas y específicas, una para la 
recepción y administración de los recursos ordinarios acordados en el convenio marco por un 
monto de 2,357,165.3 miles de pesos, y la segunda para los recursos adicionales no 
regularizables establecidos en el anexo de ejecución del convenio de apoyo financiero 
celebrados por un monto de 40,559.9 miles de pesos, que totalizan 2,397,725.2 miles de 
pesos, dichas cuentas generaron un total de rendimientos financieros al 31 de diciembre de 
2017, por 12,565.5 miles de pesos. 

3.  De la revisión de los estados de cuenta bancarios utilizados por la UV para la administración 
y ejercicio de los recursos del programa U006, se acreditó que no se presentaron 
transferencias a cuentas bancarias de otros fondos o programas; asimismo, con corte al 31 de 
marzo de 2018, se identificaron 164.0 miles de pesos que corresponden a intereses generados 
que no fueron comprometidos, devengados, ni pagados a dicha fecha, de los cuales 37.5 miles 
de pesos fueron reintegrados a la TESOFE previó a la ejecución de la auditoría; sin embargo, 
se realizaron con intervalos de hasta 163 días naturales de atraso, respecto de la fecha límite 
establecida por la normativa. 

El Órgano Interno de Control de la Universidad Veracruzana inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. UV-CG-AI/019/2018, por lo que se da como promovida 
esta acción. 

4.  A la UV se le asignaron recursos estatales por 2,117,834.3 miles de pesos de los recursos 
ordinarios acordados en el convenio marco y recursos adicionales acordados en el anexo de 
ejecución al convenio marco por 36,441.7 miles de pesos. Adicionalmente, la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (SEFIPLAN) 
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otorgó ampliación presupuestal de recursos estatales por 198,724.0 miles de pesos para un 
total de recursos transferidos de 2,353,000.0 miles de pesos. 

Registro e Información Contable y Presupuestal 

5.  Se constató que la UV realizó registros contables y presupuestales de los recursos federales 
recibidos del programa U006 por 2,397,725.2 miles de pesos y rendimientos financieros 
generados por 12,565.5 miles de pesos, para un total de ingreso neto de 2,410,290.7 miles de 
pesos, los cuales, se encuentran conciliados, identificados, actualizados y controlados por 
fuente de financiamiento y coinciden con lo reportado la cuenta pública 2017 de la UV, de 
conformidad con la normativa. 

6.  La UV realizó el registro contable y presupuestal de los egresos de los recursos federales 
del programa U006 por 2,410,126.7 miles de pesos, los cuales se encuentran identificados, 
controlados y disponen de la documentación justificativa y comprobatoria original del gasto; 
cumplen con las disposiciones legales y fiscales correspondientes y se canceló con la leyenda 
"operado U006"; sin embargo, las cifras no se encontraron actualizadas al 31 de diciembre de 
2017, en el estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos por objeto del gasto, en 
el rubro de “pagado”. 

El Órgano Interno de Control de la Universidad Veracruzana inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. UV-CG-AI/019/2018, por lo que se da como promovida 
esta acción. 

Destino de los Recursos 

7.  La Universidad Veracruzana recibió recursos del programa U006 por 2,397,725.2 miles de 
pesos, de los cuales se generaron rendimientos financieros por 12,565.5 miles de pesos para 
un total disponible de 2,410,290.7 miles de pesos. Con estos recursos, se comprobó que se 
devengaron y pagaron al 31 de diciembre de 2017, un total por 2,305,703.4 miles de pesos, 
que representaron el 95.7% del disponible, en tanto que al 31 de marzo de 2018, se pagaron 
2,410,126.7 miles de pesos que representaron el 100.0% del disponible y se reintegraron a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) 37.5 miles de pesos, antes de la ejecución de la auditoría, 
por lo que a esa fecha, no se habían devengado, comprometido, ni pagado 126.5 miles de 
pesos, que representaron menos del 0.1% del disponible; asimismo, se constató que los 
recursos se ejercieron a los fines y objetivos del programa.  
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Destino de los recursos  
Universidad Veracruzana 

Cuenta Pública 2017 
(Miles de pesos) 

 

Concepto  Modificado  
 Comprometido y 

Devengado al 
31/dic/2017  

 Pagado al 
31/mar/2018  

% vs 
disponible 

Fondo 714 Capítulo 1000 2,369,632.9 2,369,535.3 2,369,535.3 98.3% 

Fondo 721 Capítulo 1000 40,650.5 40,584.1 40,584.1  1.7% 

Total Capítulo 1000 2,410,283.4 2,410,119.4 2,410,119.4 100.0% 

Capítulo 3000 7.3 7.3 7.3 0.0% 

Total Pagado con U006 2,410,290.7 2,410,126.7 2,410,126.7 100.0% 

Reintegros a la TESOFE antes del 31 marzo 2018     37.5 0.0% 

Reintegros a la TESOFE posterior al 31 marzo 2018   126.5 0.0% 

Total Disponible     2,410,290.7 100.0% 

      Fuente: Estados de cuenta bancarios, registros contables y documentación comprobatoria del gasto.  

 

La Universidad Veracruzana, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención 
de la ASF, proporcionó documentación que acreditó el reintegró a la TESOFE de los recursos 
que no fueron devengados ni pagados al 31 de marzo de 2018, después de la fecha de corte 
de la auditoría, por 126.5 miles de pesos. 

Servicios Personales 

8.  Con la revisión de las operaciones, realizadas con los recursos federales del programa U006 
2017, en el rubro de servicios personales, se constató el cumplimiento de la normativa en los 
casos siguientes: 

 La UV destinó recursos federales del programa U006 para el pago de sueldos y 
salarios, prestaciones no ligadas al salario y prestaciones ligadas por 2,114,743.4 
miles de pesos; tales prestaciones se otorgaron al personal académico, 
administrativos y mandos medios, de conformidad con las categorías, los 
tabuladores, plazas autorizadas en el Presupuesto de Egresos de la Universidad 
Veracruzana 2017 y los Contratos Colectivos de Trabajo de la UV. 

 La UV pagó con recursos federales del programa U006 liquidaciones al personal que 
se separó de la institución por 40,584.5 miles de pesos y por concepto de 
aportaciones de seguridad social 254,798.8 miles de pesos, de conformidad con la 
normativa y laudos laborales. 

 Se identificó la fuente de financiamiento de los recursos federales del programa U006 
en los comprobantes fiscales expedidos por el pago de nómina. 
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 La UV cumplió con sus obligaciones fiscales al enterar en tiempo y forma al Sistema 
de Administración Tributaria (SAT) las retenciones por concepto de ISR por 466,263.8 
miles de pesos, al Instituto de Pensiones del Estado (I.P.E.) por 393,944.1 miles de 
pesos y Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) las cuotas y aportaciones por 18,584.1 
miles de pesos. 

 Se constató que la Universidad contó con los certificados de incapacidad y oficios de 
autorización de licencias sindicales con goce y sin goce de sueldo del personal, de 
acuerdo con la normativa. 

 Las incidencias del personal contaron con la documentación que acreditaron las bajas 
y liquidaciones, de las cuales, se comprobó que no se realizaron pagos posteriores a 
la fecha de su baja. 

 La UV acreditó, de una muestra de 44 empleados, el cumplimiento del perfil 
requerido para el personal administrativo y académico, títulos profesionales y 
documentación del último grado de estudios de acuerdo a la categoría de cada uno, 
en función de los requisitos mínimos para cada trabajador respecto al año de su 
contratación. 

 Se comprobó que los conceptos por los cuales se otorgaron estímulos, bonos y 
compensaciones, se encontraron autorizados, en el Estatuto del Personal Académico, 
y los contratos colectivos de trabajo del personal administrativo y académico. 

 Con la visita física de una muestra de 121 trabajadores, correspondientes a personal 
administrativo y docentes de las diferentes Facultades de la UV, se localizaron e 
identificaron 91 servidores públicos dentro del área de trabajo y 30 servidores 
públicos no se localizaron, de los cuales se presentó la justificación de la ausencia por 
incapacidad, defunción, comisión y jubilación. 

9.  La UV financió 3,518 plazas en la quincena 24; sin embargo, en el Presupuesto de Egresos 
2017 de la Universidad Veracruzana, se autorizaron 3,218 plazas, existiendo demas 300 
plazas; adicionalmente, de las categorías “PROF. ASIGNATURA A y B” se excedió en 5,650 
horas pagadas en la quincena 24, pese a lo anterior, en el ejercicio de los recursos la UV no 
excedió el total de recursos disponibles del programa U006. 

La Universidad Veracruzana, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la intervención 
de la ASF, proporcionó justificaciones y aclaraciones, así como los oficios con los que se 
autorizaron las modificaciones presupuestales de las 300 plazas, y de las horas pagadas de la 
categoría “PROF. ASIGNATURA B” de la quincena 24. 

Por otra parte, el Órgano Interno de Control de la Universidad Veracruzana inició el 
procedimiento para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores 
públicos y, para tales efectos, integró el expediente núm. UV-CG-AI/019/2018, por lo que se 
da como promovida esta acción. 
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Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública 

10.  Se constató que la Universidad Veracruzana no ejerció recursos federales del programa 
U006 2017 en adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública.  

Transparencia 

11.  La UV reportó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) la información 
relacionada con el ejercicio, destino y los resultados obtenidos respecto de los recursos 
federales del programa U006 de los cuatro trimestres de 2017 del formato nivel financiero, 
los cuales hizo públicos por medio del portal de información pública de la Universidad 
Veracruzana, y, su información es congruente y de calidad; asimismo, por lo referente al 
reporte a nivel proyecto no aplica, toda vez que se ejercieron los recursos en gasto corriente. 

 

REPORTES TRIMESTRALES PRESENTADOS A LA SHCP 

CUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DE INFORMES 

 

PERIODO 2017 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 Trimestre 

Formato Gestión de Proyectos N/A N/A N/A N/A 

Formato Nivel Financiero Sí Sí Sí Sí 

DIFUSIÓN DE  LOS INFORMES TRIMESTRALES 

Formato Gestión de Proyectos   N/A N/A N/A N/A 

Formato Nivel Financiero   Sí Sí Sí Sí 

Calidad 
   

Sí 

Congruencia 
   

Sí 

Fuente: Reportes trimestrales del SFU enviados a la SHCP y el Estado analítico del Ejercicio del presupuesto de 
egresos 2017 

 

12.  Se constató que la UV remitió oportunamente a la Dirección General de Educación 
Superior Universitaria (DGESU) de la Secretaría de Educación Pública (SEP), los informes 
trimestrales del ejercicio 2017 de los recursos del Convenio Marco de Apoyo Financiero 
“Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales” (U006), a que hace 
referencia el artículo 41 del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2017. 

13.  Se constató que la UV envió a la SEP y al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave los estados financieros dictaminados por auditor externo certificado por la Secretaría 
de la Función Pública; sin embargo, no envió la información antes referida al Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave dentro de los 90 días hábiles del ejercicio fiscal 
siguiente a la firma del convenio marco. 

El Órgano Interno de Control de la Universidad Veracruzana inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales 
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efectos, integró el expediente núm. UV-CG-AI/019/2018, por lo que se da como promovida 
esta acción. 

Recuperaciones Operadas 

En el transcurso de la revisión se recuperaron recursos por 126,485.64 pesos, con motivo de 
la intervención de la ASF. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 4 observaciones las cuales fueron solventadas por la entidad fiscalizada 
antes de la integración de este informe. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó 2,397,725.2 miles de pesos que representó el 
100.0% de los recursos transferidos a la Universidad Veracruzana, mediante los Subsidios 
Federales para Organismos Descentralizados Estatales; la auditoría se practicó sobre la 
información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Al 31 
de diciembre de 2017, la Universidad no había pagado el 4.3% de los recursos disponibles que 
equivalen a 104,587.3 miles de pesos y al 31 de marzo de 2018 devengó y pagó 2,410,126.7 
miles de pesos (incluye rendimientos financieros), es decir, el 100.0%, de los recursos 
disponibles y reintegró a la TESOFE 164.0 miles de pesos. 

En el ejercicio de los recursos, la Universidad Veracruzana incurrió en inobservancias de la 
normativa, principalmente de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; las 
observaciones derivaron en la promoción de acciones. 

Se constató que la Universidad Veracruzana cumplió con las obligaciones de transparencia 
sobre la gestión de los recursos federales del programa U006 2017, ya que el estado reportó 
a la SHCP, los informes trimestrales sobre el ejercicio, destino, y los resultados obtenidos con 
la aplicación de los recursos del subsidio, así como su publicación en su página de internet. 

Los objetivos y metas del subsidio se cumplieron, ya que ejerció la totalidad de los recursos 
ministrados por la Federación. 

En conclusión, la Universidad Veracruzana realizó, en general, una gestión adecuada de los 
recursos de los Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales. 
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Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Raymundo Montiel Patiño  Mtro. Aureliano Hernández Palacios Cardel 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos determinados la entidad fiscalizada remitió el oficio número DC 
1143/11/2018 de fecha 22 de noviembre de 2018, mediante el cual se presenta información 
con el propósito de atender lo observado; derivado del análisis efectuado por la Unidad 
Auditora a la información y documentación proporcionada por el ente fiscalizado, esta reunió 
las características necesarias que anclaron o justificaron lo observado. 
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Apéndices 

Áreas Revisadas 

La Secretaría de Administración y Finanzas de la Universidad Veracruzana (UV). 

 

 

 


